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RESOlUClON !I ---~-

BUENOS AIHES, 23 OIC, 1996 / 

VISTO el Expediente N' 3.823 6/94 del registro de este 

Ministerio por el cual la UNIVEHSIDAD CATOLICA DE LA PLATA, eleva 

el proyecto de creaci6n y funcionamiento de la carrera de 

Posgrado de MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION, con el fin de 

expedir el título de MAGlSTER EN CIENC1AS DE J..!\ EDUCACION, 

solicitando su aprobaci6n y el reconocimiento oficial y 

consecuente validez nacional de dicho título, y 

CONSIDERANDO: 

Que tratándose de una Instituci6n Universitaria Privada 

con aut;.prizaci6n provísoria cOI.Tesponde a. este Ministerio otorgar 

la autorizac16n para el funcionamiento de las carreras de grado 

y posgrado, conforme lo establecido en los artículos 64 inciso b) 

de la .Ley N' 24.521 Y 16 del Decreto N' 576 del 30 de mayo del 

corriente año. 

Que mientras se mantenga la situación prevista en la 

Resolución N~ 1670 del 17 de diciembre del corriente año, el 

reconocimiento oficial de las carreras de posgrado debe 

otorgarse en los t.érminos y bajo las condiciones que se 

establecen en dicha norma. 

Que el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS, 

ha opinado favorablemente y se han expedido los organismos 

_técnicos de est.e Ministerio reconociendo que el proyecto responde 

a l.as exigencias previstas en el artículo 2· de la referida 

Resolución N" 1670/96. 

Por ello, y atento lo aconsejado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVERS ITARIAS •. 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


RESUE1NE: 


ARTÍCUl.o .1.' .. Autorizar a la UNIVERSIDAD CATOLICA DE LA PLATA la 


r:::T.RiJción y f'JflCionamient.o de la Carrera de Posgrado de MAESTRI1\ 
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ANEXO 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE LA PLATA 
CARRERA: MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 
TITULO: MAGISTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

PLAN DE ESTUDIOS 

CONDICIONES DE INGRESO 
Profesores de nivel terciario o universitario en Ciencias de 
la Educación o disciplinas o actividades interdisciplinariaa 
referidas a la especialidad. 

1- CICLO DE FORMACION COMPLEMENTARIA 

1) Fílosofía 
2)"Teología 

(Anual) 
(Anual) 

2 hs. 
2 hs. 

3) Metodologia y Técnicas 
de ~nvestigación (Anual) 2 hs. 

TOTAl, 6 hs. 

11- CICLO DE FORMACION ESPECIALIZADA 

1) 	 Corrientes pedagógicas 
Contemporáneas (Anual) 3 hs. 

2) 	 Sistemas y Modalidades 
Educativas no E'ormales 
y no Convencionales (Anual) 3 ha. 

3) 	 Tecnología Educativa 
Apropiada (Anual) 2 hs. 

TOTIIL B hs. 

TOTIIL DE HORllS DE CLASES: 

1 	 Ciclo de Formación Complementa ria 384 hs. 

Il- CiclO de Formación Especializada 	 512 hs. 

TOTAL 896 hs. 

111- TESIS DEL MAG1STER 

El Reglamento de Tesis está incluido en el Reglamenbo de las 
Maestrías que consta a fs. 6 del citado Expte. 
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